


Rendición de Cuentas (RC) 2016

El CDC del 16 de mayo de 2017 aprobó la solicitud 
presupuestal de RC 2016 de acuerdo a los siguientes 
criterios: criterios: 

1) Mantener los lineamientos generales de la solicitud 
presupuestal de la Udelar para el periodo 2015 -2019

2) Ajustar la solicitud del 6% + 1% a las proyecciones 
actuales del crecimiento del PBI al 2019



Ajuste Solicitud Udelar RC 2016

En base a las metas del 6% para la educación pública y el 1%
para la inversión en I+D al final del quinquenio, la Udelar reitera
su solicitud para el año 2018 ajustándola a las nuevas
proyecciones de crecimiento del PBI para 2015 - 2019

Proyecciones del PBI para el periodo 2015 – 2019 realizadas  
en los años:                                                  2015           2017

� Por IECON UdelaR 12.04%        7.53%

� Por MEF                                               14.60%         



Cálculo del Gasto Educativo e I+D 
Meta 6% + 1%

Cifras en millones de $
Precios 01.01.2015

PBI al 2019 según proyecciones IECON:  1.559.729
Meta 6%: 93.584
GE 2015 : 65.571GE 2015 : 65.571
Para alcanzar la meta el GE debe aumentar en:           28.013

Participación Udelar en el incremento del GE
(16,17%  participación 2015 en el GE, la más
baja en los últimos 10 años)                                             28.013 x 16,17% = 4.530

Con igual criterio para I+D, para alcanzar la meta
el Presupuesto Udelar debe aumentar en: 3.315

7.845



Cálculo de la solicitud ajustada

Cifras en millones de $ 

Solicitud      Ajustada     %   

original          PBI        Satisf.

� Solicitud Udelar en 2015 para el 2019            8.572         7.845                         

� Aprobado Ley 19355 para 2016 - 2017           1.033         1.033       13,16%� Aprobado Ley 19355 para 2016 - 2017           1.033         1.033       13,16%

� Diferencia al 2019 a precios 01.01.2015       7.539          6.812

La diferencia al 2019 se solicita en dos años y act ualizada   

a precios 01.01.2017 asciende a:  $ 8.059 millones

� Para 2018: la solicitud es de $ 4.477 millones

� Para 2019: la solicitud es de $ 3.582 millones



Solicitud por Proyectos Transversales
Cifras en millones de $
Precios  01.01.2017

PROYECTOS TRANSVERSALES
Monto al 

2019
Solicitud 

2018 
Solicitud

2019 

1 Adecuación salarial 3.028 1.962 1.066

2
Mejoramiento de la calidad académica y las condiciones 
laborales 1.091 546 546

3 Mejoramiento de infraestructura para el estudio y el trabajo 1.064 532 532

4 Investigación y Fortalecimiento de Posgrados 785 392 392

5 Acceso democrático a la enseñanza superior de calidad 1.077 538 538

6
Fortalecimiento y calidad de la Gestión y el Desarrollo 
Institucional 1.014 507 507

TOTAL 8.059 4.477 3.582



Solicitud para Atención a la Salud 
del Hospital de Clínicas

Cifras en millones de  $                                                 

Precios 1.01.2015

� Para Retribuciones, gastos e inversiones 479

Aprobado Ley 19355 para 2016 - 2017                   220

Diferencia  a solicitar 259Diferencia  a solicitar 259

� Para Obras planta edilicia 11 millones de U$S

Aprobado Ley 19355 para 2016 – 2017          0                                                                                

Diferencia  a solicitar                                   11 millones de U$S

Total solicitud a precios del 01.01.2017 equivale a $ 628,7 millones 



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
2015 - 2019 



Objetivo Estratégico 1

Responder a la demanda creciente en educación
superior en todo el país, promoviendo la equidad
social y geográfica, la formación humanística y el
pensamiento crítico y mejorando la calidad de la
oferta pública .

Mejorar la calidad de la enseñanza de las disciplinas
fundamentales de cada carrera, las capacidades de
investigación y la formación integral de los egresados.
Incrementar los cursos de formación permanente y de
posgrado, consolidar carreras universitarias regionales
en el interior del país.



Oferta Académica - 2016

Carreras de grado 96
Carreras técnicas y tecnológicas 45
Títulos intermedios 11
Títulos pre-universitarios 4
Carreras de posgrados

Fuente: Servicios universitarios. 
Elaboración: Dirección General de Planeamiento – Udelar 

Carreras de posgrados
Doctorados 32
Maestrías 86
Especializaciones y Diplomas 169

Total carreras de posgrados 287

TOTAL 443



Carreras de grado 29 

Carreras técnicas y tecnológicas 33

Oferta Académica en el interior 
del país

Carreras de posgrado 4

Ciclos Iniciales Optativos o  programas equivalente s 9

Otras modalidades de formación 6

TOTAL 81



Evolución de los ingresos e ingresos efectivos de 
estudiantes de carreras de grado, técnicas y tecnol ógicas

2011 - 2016
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Evolución de los egresos de carreras de 
grado, técnicas y tecnológicas 

Promedios trienales: 2001 - 2015

Los egresos crecen más que los ingresos
En 2016 se duplicaron con respecto al año 2000



Objetivo Estratégico 2

Impulsar la investigación científica, tecnológica y
artística y toda forma de actividad
creativa, estimulando su calidad, excelencia y su
vinculación con la sociedad.

Apoyo a grupos de investigación, fortalecer las
actividades de I+D, cooperación e interrelación con el
resto del sistema científico nacional, consolidar la
radicación de científicos en el interior del país e
incrementar los vínculos internacionales.



Algunos datos:

� 11% de los docentes actuales tienen  Dedicación 
Total

� 1.450 egresos de Posgrado en el año 2015� 1.450 egresos de Posgrado en el año 2015

� 54 Polos de Desarrollo Universitario

� 67% de los investigadores del SNI (Sistema Nacional  
de Investigadores) son docentes de la Udelar



Publicaciones uruguayas indizadas en la base SCOPUS

2006 - 2016

Fuente: Base de Datos SCOPUS 

En 2016, casi el 70% de las publicaciones uruguayas  indizadas en la base 
SCOPUS  son de la Udelar. 



Objetivo Estratégico  3

Promover el relacionamiento con la sociedad y sus
organizaciones, realizar propuestas que contribuyan
a la superación de los factores que limitan el
desarrollo sustentable y la mejora de la calidad de
vida de toda la población, así como la formación de
los universitarios .los universitarios .

Actividades de extensión en todos los
niveles, participación en instancias, gubernamentales o
no, de elaboración de soluciones a problemas
sociales, productivos, culturales, medio ambientales, etc.



Convenios firmados  en 2016 

26,5%

74

23,4%18,1%

4837

Total de Convenios = 279 Convenios Nacionales = 205

Fuente: Dirección General de Relaciones y Cooperación

73,5%

Convenios Nacionales Convenios Internacionales

205

58,5%

ANII Instituciones Públicas Instituciones Privadas

120



Objetivo Estratégico 4

Impulsar procesos de mejora en la gestión capaces de
sustentar eficientemente las transformaciones de la
Udelar.

Transformar la gestión universitaria a través de la
institucionalización del planeamiento estratégico, lainstitucionalización del planeamiento estratégico, la
generación de sistemas de información transversales e
integrales, la evaluación, la capacitación en servicio y la
profesionalización.

Reestructura y profesionalización de las
carreras, actualización de los sistemas informáticos.



Ejecución Rentas Generales 2016

(cifras en millones de pesos corrientes)

Concepto Asignado Ejecutado
Saldo sin 
ejecutar

% 
Ejecución

Retribuciones    
Personales 9.539,17 9.537,05 2,12 99,98%
Gastos de 

La Udelar ejecuta anualmente el 99,98% del crédito presupuestal 
asignado en Rentas Generales

Gastos de 
Funcionamiento 1.343,23 1.343,06 0,17 99,99%

Inversiones
602,52 602,51 0,00 100,00%

TOTAL
11.484,92 11.482,62 2,29 99,98%



Objetivo Estratégico 5
Mejorar los procesos y las condiciones de estudio y
trabajo, a través de programas de bienestar
universitario , de la refuncionalización de la
infraestructura disponible y del desarrollo de nuevas
obras y adquisición del equipamiento necesario.

Fortalecer una política de becas para estudiantes de todo el Fortalecer una política de becas para estudiantes de todo el 
país, que aumente la cantidad y calidad de los subsidios 
económicos, de alojamiento, transporte y alimentación, y 
que se articule con programas de seguimiento y apoyo. 
Facilitar la inclusión real de los distintos colectivos en las 
actividades universitarias. 

Mejorar la eficiencia del sistema de salud universitario, del 
plan de obras nuevas y de recuperación.



Bienestar – Becas Estudiantiles otorgadas en 2016

Fuerte complementación con el Fondo de Solidaridad con la meta de
cubrir conjuntamente los dos quintiles de la población estudiantil con
menores ingresos.

Todas las becas solicitadas que calificaron fueron satisfechas









Objetivo Estratégico 6

Contribuir a la calidad de la atención a la salud de la
población mediante la mejora en la calidad de la
formación de los recursos humanos necesarios y de las
actividades del Área de la Salud de la Udelar .

Promover el desarrollo del Hospital de Clínicas como unPromover el desarrollo del Hospital de Clínicas como un
hospital universitario de referencia nacional y su
participación plena en el Sistema Nacional Integrado de
Salud. Mantener y fortalecer otros aportes a la salud de la
población hechos por distintos servicios universitarios tanto
en Montevideo como en el Interior del país.





Objetivo Estratégico 7

Contribuir a la construcción de un auténtico sistema
de enseñanza terciaria pública. Colaborar en la
formación de docentes.

Consolidar los procesos existentes de
coordinación, promoviendo el cambio del modelo decoordinación, promoviendo el cambio del modelo de
autosuficiencia hacia otro de cooperación total, en
particular en el interior del país. Extender y profundizar la
cooperación con Formación Docente, la UTU y la UTEC, a
través de nuevos programas regionales de educación
terciaria que contribuyan al desarrollo y a la calidad de la
Educación Pública en toda la República.



Muchas gracias

http://www.universidad.edu.uyhttp://www.universidad.edu.uy//

07/06/2017


